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León. Logrofio. Lugo.Madrid, W.Jag.,N¡¡v~rra, Qyledo, .$1\'
lamanea, Santander, Santa Cruz de ,Tenerlfe,Se%Pvta..seViUa..
Soria. TalTagona, Teruel. Toledo. Valencia, Valladolid. ViZca
ya, Zamora, Zaragoza,Ceutay Melilla.,y .:alRaEmpr~ y
trabajadores de «Exhibición Cinematografic.a.» de dichas prO'
vincias.

Art. 2.° VIGtN'CIA y DURACIÓN.-El Convenio ~lltraJ:'a en vigor,
a todos l'Os efectos. a partir de 1 de Ju!íode 1970 Y $U duración
será de un afIO.

Art.3.0 REVISIÓN.-La-s negociaciouesparasu revisión y esta-
blec1miento de un- nuevo Convenio. darán 'COmienzo'en la·pri
mera decena del mesaeabl'H ce 1971.

A dichos efectos det-erá formu1.ar~con la antelación regla.,.
mentaría la oportuna denuncia.

Art. 4." ABSORCIÓN.-No 'obstante el .ca:r~cter,.abMrbible. de
las mejoras que se estlpulan en e~teConveni9.eteSI1iritU:de:la
re~sentltCión económica es el de tIue; no ~"ap,'jClrball aquepas
mejoras que vienen satisfaciendo, voluntatia:nH~l;t~,asns, traba
Jadores, y asi se recomíendaa, las Empresas" Rf~ctada:s por, este
Convenio,

Art. 55' CONDICIONES MÁSBENEFICIOSAS.~',respetarán "el' to
tal de ingresos líquidos indiVidualmentepercibí~~ cOn ilnterio
ridad ,& la fecha, de vigeIlCIa, dee5te','.convenI~.,sin' que '1M
normas, de éste puedfill, implicar merroR ,alguna,: ,~*)Ojj, mismas;

Las situaciones' petsonalesque -con' carácteF;}~I()ba,l" exCe9an
del pacto se respetaran, manten1éPd<me las ,que resultentnás
favorables al trabajador.

CA~ITULO 8E.GUl'lDO

Art. 6.° SALARIOs.-seirierementan en un 6,50 por 100" los
salarios reales ,que perciban enl'aactualidañ. lqs trabajadores,
según les fuere de aplit;;ación con ,arreglo a Convenio, Norma
o Reglamentación aplicable en cada pro'viricla.

Art. 7.° ÚTRASRETRlBUClONES.........Se establece concaractet :ex-
traordinario, unagratificad6n,' consistente 'en el importe ,de
treinta dias, para el pelsonal de ,cabina y. repl'es'entan~s;.'ve1n':'

titl'és días para el peIsonal acüninlBtrativQ~ Yt1equtnpe días
para el resto del personal, Bírvi-endodebasee~sa.1ariQ're!\lque

cada uno percíba.
Este- devengo se hará efectivo en dOS, veces:: )a.rnitad.en -el

mes de octubre de 1970 y la otra mitad en el 'tnes-C\emai'zo
de 1971.

8edevengarácon lndependen~la ,de ott~p~~asyaestabl~
cidas· y se considerará exenta de c()tizacl<JnPlU:a laS~ul"idad

Social (sal\'ú en 10 cOl!~rniente a- .accidente, de tx:a,bajo).

Art. 8.° VACACloNES.---COn carácter "enetil1., se aumenta 'en
cinco días (con un t0l* máximodetreintadi~)sobrelúS que
cada uno vinieran disfrutando o.tuvieren derecll:0&·disfrutar.

Al personal que nohubie~diSfrut.8dO'JÍurt',sUS' vataciones
le serán éstas incrementadas con el númeto:<f~';(Uasque;con
arregl'O a lo establecido anteriormente.,leco~e~ondan.

Al que ya hubiere disfrutado las .11lii:imas·l~:.:~ení.con~dido
la parte de dicho incremento,. conforme. !ecortespoiJ,diete .. du
rante el período comprendido desde esta: ·fecha al3! d~. di~
ciembre de 1970.

CAPITULO 'I'ERCERO

Art. 9." TAQUILLERos.-Quedan equiparados automáticamente
a la categorla profesional de Ofic¡ales de segunda adminjstra-
tívos.

CAPITULO CUARTO

Art. 10. COMISIÓN MIX1'A;-OOmo órgano de .interpretación,
concUiación, arbitraje y vigilancia del presente--Conv~nlo.se crea
la Comisión .Mixta, que estara ,integrada por· un·,Presiden:te, un
secretario y 16 Vocales; ocho. em~rios"(~l1atro,·titulare8 y
...:!latro suplentes) y oohú; trabajadofeSfcuatto tíJ;ularesycua.tro
-:tplentesl designados, respecUvamente,:porloseolnponentes de
cada Comisión Deltberadora.

Ostentara lapte$idencia el Presidente deISlj)<Ucato Nacío
nal del Espedaculo o persona en Qili~l'Ílde)et~l~,(lesignandoáSi

mismo la persona_que ha de ocupar .el .. catgp .' de Seqretario.
El domicilio de la Comisión será el delSindic~toNacional del

EspectácUlo. '

CAPITULO QUINTO

Art. 11. Para todo aquellon~estableeidoen,~stecoI1Venl0

se~irán rigiendo· IOBeonvenlos;liOI'n1as 4e()l>1~gado Cumpl1;.
nuento. pactos, delasrespectivasprovinc16S,ciictad9S .coU"ant:e-

riorl.d'ad a:Ja ',vise.Dejade,~ C?ónvenlo" }"i en su defecto. la
; R,eglament.f\cjón NJl,Cionalde,TrabájolJaralosLoca1es de ESpec-

táculoo y Depúrte$de 29 de aJ:)rilde :1950.

Ambas partes dedaran expresamente que la.s condiciones eco
nómicS:s paptad,asno repereutininenlos precios~

En el l)l~jor deseó dec()lab(}racíóh con las Empresas, la re
presen,taci~,Il$JcÍ'al ..se ofrece en colab()rar con. las mismas para
el establecirnie l1to deun·régjmen espec~al deja seguridad Social
o conciert?, para los tra~jad0resf-iJos. discontinuos y even
tuales, como ásimiSIilo para el logra de la 'unificación de 103
diversos cQutrolesa los que está sotrí,etidala. industria cinema
tográfica y para aqueUo.s cuantos problernas de carácter general
afectan a la misma, incl1lSúel ordenamiento laboral de la ac
tividad.

Leen el presellte, lo. encuentran conforme a .su voluntad, lo
ap.rneban pOr unartimídady; fírtnanel presidente y la.s partes
en Madrid a 24 de julio de 1910.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por laq-.!€ se apru.ebael Conmmio colectivo Sin-
dical,,' petra la, liCtividad de. «taboratorías Cinema
togT"ajicos}) en las provinclG-s de Madrid y Bar
celorut.

Ilustri,.".imo sefior:

Visto el:Cónvenio colectivo Sindicalpa·rala ~tividad de
«Laboratorios Cinematográficos» en' las provincias de Madrid
y Barcelona; y

Resulta1?4o que la SecretarlaOeneral< de la Organización
Sindical, en escritQde31:dejulio últImo, ha 'remitido el expe..
diente delrnenciQnado ,<;onvenio." X, en posterior, escrito de ,25 de
septiembrepróxhno pasado, ·lahoja ,estadística y estudio sala
rial justificativo de' las retribuciones' pactadas y porcentajes de
variación;

Resultando •• que el Convenl"" cuya'.d.uractón es de dos ,aftOS,
ha 'sido informado, por la',Suboomis1~n' de ,'Salarios, y otorgada
la confl;mrJida~ pata su aproi:lación¡>or la comisión Delegada
del. Góbierl10 ,para AsuntóSEc~:m6m.l~s,ensuréuni6n(le! día
16 del cQrrie¡¡temesde octubre;

Ftesul~aIl!1o que ell, .elartlcu1p.'1~ 'di!! ,convenio se contiene
declaraciól}.,qe n,o' ~percusifu'i:'er¡': pre'e~~;

R,e,<jultap.dü:que en latramt~cl.Qn:deesteexpedientesehan
observado las prescripcJonesreglat11entarias;

consid~r1\n:d()'qJle éSta., DiTetclqn 'es ,competente para resol
ver. deconformidádé'on el artículo' 13 de la Ley de .24 de abril
de '1958}/ .los'pteceptos correlativos ,deJReglamento .de 22 -de
jill.io del ltllSmO año;

considerando que· en la· trQ.Iilitación y r-edaoci6n del COnve
niD se pan .. cmpplido 1m .preceptos legalel3 y reglamentarios apli..
cables, no 'dáu(ÍO&e nin,gun:a.de las ~áusul8$de. ineficacia pre
vistas en el. artículo2tl del ~e~Iawento:p.eCon:venjosColectivos
Sindicales ~e22 de julio de 1958, y estando conforme su con
tenido económ;ico-1aboraJ. ,al ... condicton:amiento fijado. en el ay..
ticulo primerodelDecret()-.leY22119~"de9dediciembre. por
el que. se reg:uJala p(llitica'de sa~ari9S, rentas no salariales y
precios, y segttido el proeediU1íentose~a1ado·enel artículo se-
gundo, por lo queprocecle 'SU ,aprobación;

Vi~tos 10:5 citados preceptos y demlts aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

PrilnerO,~Aprobar el. 9onventocolectívo .Sindical, de áffi..
bito interprovincial, para .«"Laboratorios cmematográficos».

Seguncto.--..Que· se cOll1uniqueesta Resóluc1~n .a .. la Organiza
ción Sindic~l:para:sunotlficaci?n:alaspartes, alas que be hará
saber que, 'con :arrello al.articulo'.~··delReglamen'OOde Con..
veni()SCól~tívos.m!Xltíiead0,l)OrOtden de 1~' de Il'Oviembre de
1962. no pr?céde recurso. contra la nti$ll1aen v'í& adIi1iniStrativa
por tratarse cie Resolución·. aprobatoria.

Tercero~=-Dlspo.nersupUb1icaCi6n,en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo. que. ~Oll1unico: a V ¡.para su .conodmiento y efectos.
Dios g~ar4ea V. l.
Madrid; :20'de octubre dé 1970:-El IJirector general, Vicente

TOrO Ortí.

Ilmo. Sr. secretario general de la QrganiZación Sindical
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llmtrís;l1lO f,eüor:

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 16· de octubre de .1970 por la que se de-
clara oficialmente la existencia de la plaga «pro-
cesionaria del pino» y su tratamiento obltgatorio,
durante la campaña 1970.,71. en los términos que se
in.dican de la vrovincia. (ie Baleares.

Lo qU{' conlUuico a V.I. pnra ;~l! conodmiento y demás
efectos.

Dios gu:rr<re a V. l. muchos años.
Madríd, 16 de octubre de 1970.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Umo. Sr. Director general de Montes, Caza ~' Pesca Fluvial.

La Puebla.
San Juan.
Sancellas.
Santa Margarita,.
Saritany.
selva.
Les S<ilines.
Sineu.
Víllafninca.

DE COMERCIOMINISTERIO

Alcudia. Lloret.
Algaida. L1oseta.
BinisalelIL LlubL
Buger. Lluchmn,yor,
Campanet María de la Salud.
Call1p05. Montuiri.
Costitx. Muro.
Escarea. Petra.
Felanitx, Pollens:t.
Inca. Porretas,

AqueJlas p"rte,,; de los términos municipales colindantes con
los citados y no incluidos en la relación anterior, en los que
existan focos de infestación para la zona obligatoria, podrán
ser consldera-do~ de tratamieíltoobligat.orio.

Segundo,-EI Servicio de Plagas Forestales realizará direc~

tamellte el tratamiento con cargo a sus fondw propios. Bn es
tas zonas la actl1ación del ~rvicio de Plagas es imprescindible
paraeliminm, en el menor plazo posible. los focos intensos de
plaga mediante la eje-cuciónde'unapritIiera fase de tratamiento
quimico y llna segunda fase, de tratamientos mecanicos de des
trucción de bolsones.

Tercero........:.Las :AJcaJ.-dias y Hermandades Sindicales de los tér
minos l11Ullicipales afectados darán publicidad a la presente
Orden para, mejor conocimiento .de 'los iilteresados.

Cuarto.-~ueda facultada la DirecCión Genera:l de Montes
para dictar las medidas comp1emenfarias que requiera el des·
ano]]o de la pre5el1te Orden.

La importancia ec-onónUCQ-o,socml que la plaga dc Thametopoea
pityocampa, Sthiff.. «procesionaria del pino», presenta en los
pinares de la isla de Mallorca .obliga .a este Minist€rio, a pro·
puesta de esa Dirección General, a la aplicación del artículo 65
de la Le;)' de Montes, de 8 de junio de 1957, declarando la
existencia oficial de la plaga' 'citada' en algunos de los lugares
infestados y proponlendo,.· en consecuencia, el tratamiento obli
gatorio para· garantiZar el buellcle.sarrollo del arbolado, así
tomo la recuperación de la 'belleia 'yadecuaCióu como lug;n
de esparcimIento de extensas áreas forestales.

En con.<;€cuertcia, este Ministerio, a propuesta de esa Direc·
ción General, dispone:

Prilnero.--Se dedara la existencia oficial de plaga y el tra
tamiénto .·obligatoriO cOlitra. ':rllatnetQpoea pityocampa Schiff.,
<<-procesionaria del pino», durante la campafta 1970-71. en todos
los pinarES infestados de los térttünos 'municipales siguientes:

En la provinda de Baleares

CORRECCION de erratas de la Orden de 22 de oc
tubrede 1970. sobre fijación del derecho regulador
para la. importación deprodue:tos sometidos a este
régimen.

Padecido error en la inserción de la -citada orden, publicada
en el ({Boletín Oficial del Estado» número 255, de fecha 24 de
octubre de 1970; se transcribe a continuación la oportuna rec
tificación:

En la página 17288; segunda columna, punto segundo, donde
dice: «, .. hasta las trece horasdeldla 22 de los corrientes)).
debe decir; «.•. hasta las trece horas del dla 29 de los corrientes».

Art. 6.° se aumentan en un 8 por 100 todas las n:tribueiones
establecidas en el cuadro (jeremUneracioues fijadas en el Con·
venio suscrito en 27 de marzo de 1969, i-ncIuiqpS li)s trieniQ;S en
él establecidos y los quinqueniOS,que'queda.tonccom;olidados en
el referido Convenio.

IgUalmente se aumentarán en un 8 por 100 el importe de
1M horas extraordinaHas ·rea1izadasdesde 1 de enerada InO
hasta el día de la fecha. de hifinn.a'del pl-esente Convenio.

Art. 7.° Con efectOs económicos solamente desde la fecha de
la firma deIConveniú" el plus' de presencia $e eleva a 800 pe
setas mensuales.

Los descuentos del plus de prcló;€uda por fnlüts al trabajo se
practicarán en la siguiente forma;

PrImera falta: ~O por lOO de descuento.
Segunda falta:30ppr lOOdedescuento<
Tercera falta: 30 por 100 de descuento.

El plus de presencia se abonal'á 'igualmente al personal l'í1

el período de las vacaciones reglamentarias.

Art. 8.° PLUs DE NOCTURN:tDAD.~El plus de nocttu'uidad será
del 20 por 100 de su base de aplicación, con.efectos económicos
desde la fecha de la firma del cbnvenio.

Art. 9.° se establece-que el 1mportede la gratificación de
18 de Julio será de la misma cuantía que eli11lporte de la gra,.
tificación que actualmente se abona en Navidad.

Art. 10. COn efectos económIOOsa partítde la fecha de la
firma del convento. 1'88 horas.. extracrdlnarias se aQünarán al
personal masculino con los mismos t~eargúSe~ablecid()Spata el
personal femenino: y las· horas .extra-otdmatías .realizadas en
domingo o festIvo se abonará.n 'con:el 100 por 100 de recargo.

Art. 11. A partir de la fecha-dela f1rtna del Convenio. las
Empresas renuncian a la recuperación de las fiesta.s declaradas
recuperables.

Art. 12. A jUicio de· ambas partes, las estipulació;ne,s del pre
sente Convenio, no determinarán un alza el) los precios.

Leído por ambas partes- el presente convenio,queaa apro
bado, en prueba de lo cual, filman en Madrid a' 2'1 de Junio
de 1970.

Articulo 1.<) En !')U5 aspectos territorial, funciona.l y personal,
el presente. Convenio colectivo. ,Sindical .regula~á las relacio,nes
laborales en las Empresas de, «Laboratorios ClnematográfiCQS)}
actualmente existentes o que se:e8tablezcan en el!uturo en las
provincias de Madrid y Barcelpna.

En lo no. previsto () modificado en el presente Convenio se
entenderán subsistentes los anteriol.:es Conveniós parü esta mis
ma actividad.

CONVENIO COLECTIVO SINl>lC~L I!'11?F.;RPIt0VINC"L DE
«L1\»ORATORIOS ClNEMATOQRAFICOl;l~iDEMSPROVIN
CIAS DE MADRID Y RARCELONA. APItOR~OO EN· LAS
SESIONES CELEBRADAS E!'l EL SINDICATO NACIONAL
DEL ESPECTACULO LOS DIAS 25 y 20· DE JUNIO DE 1970

Art. 4.° COMPENSACIÓN y ABSQRClóN.-Las condiciones pacta
das son compensables -con las, quevluieran ,rigiendo par impe
rativo legal. pacto de cualquier clase, contrato Individual, ü80S
y costumbres lpeales. COmarcales 0: reg1Qna.1~!;lo. por cualquIer
otra causa; y absorbibles con los aumenws retributivos impues
tos por disposiciones legiUes futuras;

Art. 5.° se respetarán en ,todos los casos las s-jtuariones in~

divi<luales que excedan de las ,e.stál}lecídasen 'el presente Con
venio.

Mejoras que se establean por este Convenio

At't. 2.° VIGENC1A. EFECTiVIDAD .ECONÓMIC,\.-Este Convenio
entrará en vigor el día 1 del mes siguiente al en que tenga
lugar su publicación en el «Boletín Oficial delEs.tadO>l,surtiendo,
no obstante, efectos económícosdesde eldía,l de enero de 1970,
con las excepciones que en losarticulos correspondientes se' eg-.
pecífican.

Art. 3.0 La duración de este Convenio se fija en dos ailo!,
contadoo a partir del día 1 de enero. de 1970. entel1dié,ndose
prorrogado de afio en 'año mientl'as que por cualql..lÍera de las
partes no, sea denunciado en la fOIIDa prevista por lá Ley de
Convenías Colectivos.

Tu.H.l.'


